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SEÑORES, 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co 
 
E.S.D 

 
 

 
 
Accionante: NELSON ANDRES QUIROGA BELTRAN 
Accionado: BANCO DAVIVIENDA 
Radicado: 2024013637 
Exp.: 2024-1259 

 
 

ASUNTO: MEMORIAL SOLICITA APLAZAMIENTO. 
 

 
 
 
ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONADO, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía número 52.152.059 de Bogotá, 
abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 99.432 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de APODERADA del  BANCO 
DAVIVIENDA me dirijo a su Despacho con el fin de solicitar APLAZAMIENTO DE LA 
AUDIENCIA programada para el día el 13 DE MARZO DE 2025 toda vez que me 
encuentro incapacitada para asistir a la misma conforme a la documental que anexo al 
presente correo.  
 
Esto lo hago con base en lo establecido el numeral 3 del artículo 3721 del C.G.P.  
 
De la Honorable Delegatura, con atención y respeto, 
 
 

 
ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONADO 
C. C. 52.152.059 de Bogotá 
T.P. No. 99.432 del C. S. de la J. 
Celular: 3152414370 
Correo electrónico: zulmabaquero@hotmail.com  
 

 
1“3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, por hechos anteriores a la misma, 
solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa 
. 
Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez acepta la justificación, se 
fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá celebrarse 
dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento.” 
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